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I. INTRODUCCIÓN  
 
El Instituto de Valorización de Manizales INVAMA pone a disposición de los interesados el pliego de 
condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de: 
 
“SERVICIOS DE MENSAJERIA EXPRESA PARA LA ENTREGA DE FACTURACION Y OBJETOS 
POSTALES – DOCUMENTOS CERTIFICADOS” 

 
El proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de sus 
anexos está a disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –
SECOP- http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.  
 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad 
establecida para el efecto en el Cronograma contenido de la sección XIV.  
 
De acuerdo con lo indicado en el numeral 1, artículo 2 de Ley 1150 de 2007, la escogencia del 
contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se 
señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 
 
Dado que la presente contratación corresponde a las excepciones previstas por la normatividad, la 
selección del contratista se adelantará por la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA MENOR 
CUANTIA. 
 
I. ASPECTOS GENERALES 
 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas  
  
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 INVAMA invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del 
presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del 
Proceso en el SECOP. De acuerdo con la ley 850 del 2003, modificada por la ley 1757 de 2015. Las 
veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para 
poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán 
su actividad en comunicación con la interventoría del proyecto.  
 
B. Compromiso anticorrupción  
 Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 1 en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se 
comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, habrá causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  
 
C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  
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Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección estará a cargo de los 
interesados y Proponentes.  
 
D. Comunicaciones  
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse a través del SECOP II.  
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al INVAMA por canales distintos a los mencionados 
solamente serán tenidas en cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación cuando sean 
radicadas a través del canal que corresponda. El INVAMA responderá las comunicaciones recibidas 
por escrito enviado a la dirección física o electrónica señalada en la comunicación que responde.  
 
E. Idioma  
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la 
sección V que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto 
con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por 
escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite del Apostille o consularización.  
 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior  
(i) Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano o, 
a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al  
Autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules hará constar que 
existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  
  
(ii) Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.  
  
(iii) Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización 
señalado en el literal (a) anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la 
Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y 
el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. Si la  
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Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes.  
 
(iv) Legalizaciones  
a. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en el 
literal (b) anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en 
el exterior, por la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la Apostilla descrita en el 
numeral (b) anterior.  
b. Los Anexos al presente pliego deben completar los Interesados, no deberán contar con el 
procedimiento descrito en los literales (a) o (b) anteriores.  
c. La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en 
original o copia auténtica so pena de tenerse como no presentada.  
 
G. Potestad de verificación  
 
INVAMA se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 
totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, 
personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el 
cumplimiento de dicha verificación.  
 
H. Cuadro de información  
 

CONTRATO  SERVICIO DE MENSAJERIA  

 
OBJETO 

“SERVICIOS DE MENSAJERIA EXPRESA PARA LA 
ENTREGA DE FACTURACION Y OBJETOS 
POSTALES – DOCUMENTOS CERTIFICADOS” 
 

LUGAR DE EJECUCIÓN  MANIZALES 

CONTRATANTE INVAMA 

PLAZO 7 MESES  

PROCESO DE SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA  

 
PRESUPUESTO OFICIAL  

CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($42.354.945) incluido el 
IVA y todos los costos directos e indirectos derivados de 
la contratación. 

 
III. DEFINICIONES 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en 
plural según lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula 
inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.  
 

Definiciones  
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Adenda Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal 
modifica los pliegos de condiciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011.  

Adjudicación Es la decisión emanada de la entidad en cabeza del proyecto 
por medio de un acto administrativo, que determina el 
Adjudicatario del presente proceso.  

Adjudicatario  
 

Es el Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber 
presentado una Propuesta que cumple con lo requerido en el 
Pliego de Condiciones y se considera en relación con las 
demás, la propuesta más conveniente en el proceso de 
selección.  

Anexo  
 

Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al 
presente Pliego de Condiciones y que hacen parte integral del 
mismo.  

Aportes Parafiscales  
 

Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos 
con carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un 
determinado y único grupo social y económico y se utilizan 
para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 
ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la 
forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al 
objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y 
excedentes  
financieros que resulten al cierre del ejercicio contable 

Contratista  
 

Es el adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del 
presente proceso.  

Contrato  
 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Entidad y el 
Adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes las 
obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos 
correlativos que instrumentan la relación contractual que se 
busca establecer a través del presente proceso. 

Día(s) Calendario  
 

Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata 
de un Día Hábil o No hábil.  

Día(s) Hábil(es)  
 

Es cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes de  
cada semana, excluyendo los días feriados determinados por 
ley en la República de Colombia.  

Día(s) No Hábil(es)  
 

Se entenderán de conformidad con el Código de Régimen 
Político y Municipal.  

Documentos del 
Proceso  
 

Son (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de 
convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) 
las Adendas; (e) las observaciones y sus respuestas; (f) la 
oferta; (g) el informe de evaluación; (h) el contrato; y cualquier 
otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el 
Proceso de Contratación.  

Dólares de los Estados 
Unidos de América, o 
Dólares, o US$  

Es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América, la que, para todos los efectos se tomará por su valor 
equivalente respecto de la moneda de origen del proponente, 
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 según la tasa de cambio oficial o, en defecto de aquella, 
según la tasa de cambio certificada por la autoridad 
competente del país de origen.  

Especificaciones  
 
 
 

Son los procesos y procedimientos técnicos generales o 
particulares, según el caso a los que se debe ceñir el 
Contratista durante la ejecución, para obtener los resultados 
objeto del contrato.  
 

Estimación del Riesgo Es la valoración del Riesgo en términos monetarios o 
porcentuales. 

Etapas del Contrato  
 
.  
 
 

Son las fases en las que se divide la ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta las actividades propias de cada una de 
ellas las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad para 
estructurar las garantías del contrato 

Garantía de Seriedad de 
la oferta  
 
 

Es el medio utilizado para asegurar la seriedad de la oferta a 
favor de Entidades Estatales con ocasión de la presentación 
de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, sus 
decretos reglamentarios y el pliego de condiciones. Podrá 
consistir en cualquiera de las clases de garantías a que se 
refiere el artículo 111 del decreto 1510 del 2013.  

Interesados Son las personas naturales o jurídicas o el grupo de personas 
jurídicas y/o naturales asociadas entre sí mediante las figuras 
de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación que actúan en el Proceso de Contratación 
previamente a la presentación de ofertas 

Proceso de Selección  
 

Es el proceso de selección objetiva que se reglamenta en el 
Pliego de Condiciones con el propósito de seleccionar la 
Propuesta que, conforme a los términos establecidos en este 
Pliego, resulte más favorable a los intereses de la Entidad 
Estatal para la celebración del Contrato, en consonancia con 
las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios. 

Período Contractual  
 

Es cada una de las fracciones temporales en las que se divide 
la ejecución del Contrato, las cuales pueden ser utilizadas por 
la Entidad Estatal para estructurar las garantías del contrato 

Pesos Colombianos, 
Pesos o $ 

Es la moneda de curso legal en la República de Colombia.  

Pliego de Condiciones  
 

Es el conjunto de normas que rigen el Proceso de Selección y 
el futuro Contrato, en los que se señalan las condiciones 
objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 
Proponentes deben formular su Propuesta para participar en 
el Proceso de Selección del contratista y tener la posibilidad 
de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso de 
selección. 

Primer orden de Es la posición que ocupa el proponente que habiendo 
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elegibilidad  
 

obtenido calificación definitiva de “ADMISIBLE” en todos los 
criterios de habilidad, obtiene el puntaje más alto luego de 
efectuarse la calificación de los criterios de ponderación, 
previstos en el pliego de condiciones 

Proceso de Contratación  
 

Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, 
adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta 
el vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 
recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento 
del plazo, lo que ocurra más tarde.  

Proponente  
 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas 
jurídicas y/o naturales asociadas entre sí mediante las figuras 
de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación que presenta una Propuesta para participar en el 
Proceso de Contratación. 

Propuesta  
 

Es la oferta con carácter irrevocable, presentada conforme a 
los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones; 
debidamente suscrita por quien tiene la capacidad de 
representar al proponente, la cual debe estar acompañada de 
la garantía de seriedad.  

Riesgo  
 

Es el evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de 
Contratación o en la ejecución de un Contrato.  

RUP  
 

Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de 
comercio y en el cual los interesados en participar en 
Procesos de Contratación deben estar inscritos. 

Servicios Nacionales  
 

Son servicios prestados por personas naturales colombianas 
o residentes en Colombia o por personas jurídicas 
constituidas de conformidad con la legislación colombiana.  

Secop  
 

Es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que 
se refiere el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 

SMMLV  
 

Es el salario mínimo mensual legal vigente en la República de 
Colombia. 

Mipyme Es una micro, pequeña y mediana empresa medida de 
acuerdo con la ley vigente aplicable.  
 

 
IV. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
A. Objeto a contratar:  
 
EL INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES está interesado en recibir propuestas para 
contratar los “SERVICIOS DE MENSAJERIA EXPRESA PARA LA ENTREGA DE FACTURACION 
Y OBJETOS POSTALES – DOCUMENTOS CERTIFICADOS”, en las condiciones previstas en 
este pliego, cuyas características y especificaciones técnicas, están contempladas, en el 
numeral V de estos pliegos.   
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B. Clasificación UNSPSC  
De conformidad con el clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas (V.14.0801 del 
UNSPSC) contenido en la dirección http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion, la codificación 
del servicio requerido es: 
 

CÓDIGO PRODUCTO 

78102203 Mensajería Expresa 

 
Por consiguiente, el proponente y/o cada uno de los integrantes del proponente plural deberán estar 
en la posibilidad de ofrecer dicho servicio de acuerdo a su clasificación en el Registro único de 
proponentes. 
 
De conformidad con el decreto 1082 de 2015, la inscripción en el Registro Único de Proponentes 
deberá estar vigente al momento de presentar la propuesta.  
 
D. Valor Estimado del Contrato  
 
El valor es de CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($42.354.945) incluido el IVA y todos los costos 
directos e indirectos derivados de la contratación. 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
Para sufragar el pago de los costos del contrato, el INVAMA cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal: 
 

N° CDP 00194 00195 00196 00197 

FECHA 2022/03/14 2022/03/14 2022/03/14 2022/03/14 

RUBRO 21202020060101 21202020060102 21202020060301 21202020060302 

VALOR $3.672.000 $3.024.000 $15.300.000 $20.358.945 

 
E. Forma de pago  
 
El INVAMA pagara la totalidad del contrato en actas parciales de pago. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la presentación de factura, previa prestación del bien o servicio. (El pago queda 
Subordinado al PAC Unidad Financiera y Administrativa del INVAMA). 

 
El Contratista, deberá acreditar para el pago, que se encuentra al día con los pagos al Sistema 
Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales.  
 
F. Plazo de ejecución de los contratos  
El plazo de ejecución del contrato es de 7 meses. 
 
G. Lugar de ejecución del contrato  
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El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Manizales ubicada en el Departamento de 
Caldas  
 
H. Modalidad de selección  
 
De acuerdo con lo indicado en el numeral 1, artículo 2 de Ley 1150 de 2007, la escogencia del 
contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se 
señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el presupuesto del INVAMA en el cual la menor cuantía corresponde 
a las contrataciones iguales o inferiores a 280 S.M.L.M.V., esto es iguales o inferiores a $245.784.840 
y que el presente proceso no supera mencionado valor, la presente contratación corresponde a las 
excepciones previstas por la normatividad, por consiguiente, la selección del contratista debe 
adelantarse por la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA. 
 

LIMITACION DE MIPYME 

Dado que la cuantía del proceso no supera los US 125.000, equivalentes a $ 479.290,000 pesos, 

calculada según la tasa representativa del mercado publicada por el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo en el Secop,  se podrá solicitar que el proceso de selección se adelante únicamente con 

Mipymes del Municipio de Manizales o del Departamento de Caldas; la solicitud debe hacerse a 

través del SECOP II dentro del término de traslado de la invitación por al menos dos (02) mipymes e 

indicar si solicita que sea limitada a nivel municipal o departamental, y cumplir el procedimiento que 

se estipula a continuación y aportar los documentos exigidos: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
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PARÁGRAFO Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por 
la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

http://www.invama.gov.co/
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https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=12672#0
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PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas." 

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

(Decreto 1510 de 2013, artículo 154) 

V. REQUISITOS HABILITANTES  
 
El INVAMA debe verificar con los documentos e información que entreguen los Proponentes el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes.  
 
A. Capacidad Jurídica  
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo 
menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
 
EL INVAMA también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el 
boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres 
(3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de 
constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la 
capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 
La capacidad jurídica y financiera no tiene puntaje, pero de ellas se hará un análisis de verificación. El 
estudio se realizará por el comité Asesor de contratación del INVAMA, quienes constatarán el 
cumplimiento de los requisitos determinados en el Pliego de Condiciones. 
 
Los proponentes interesados en el presente proceso deberán acreditar los requisitos de verificación 
que a continuación se describen. 
 
- PERSONAS JURÍDICAS: Que se encuentren debidamente constituidos con mínimo cinco (05) años 
de anterioridad a la fecha de apertura de la contratación. 
 
La persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de Comercio u otro organismo competente. Tal certificado deberá 

http://www.invama.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175187#5


 
 

 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR 
CUANTÍA 

INV-SA-003-2022 

 

 
 

 
 

ser con fecha de expedición no anterior a más de 30 días con respecto a la fecha de entrega de las 
propuestas. 
 
Las personas jurídicas deberán cumplir que el objeto social les permita ejecutar el presente contrato. 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, 
deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país 
de origen y deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la PROPUESTA en este proceso de selección y celebrar el contrato, incluida la facultad 
para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA, así como firmar el contrato posterior. 
 
El certificado deberá contener la siguiente información: 
 
- Fecha de expedición no mayor a 30 días calendarios anteriores a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso. 
- El objeto social de la persona jurídica deberá incluir las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
- Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de los integrantes de los 
mismos, deberá comprobar su existencia, representación y capacidad, en la forma prevista en el 
presente numeral, incluidas las facultades y capacidad para constituir el Consorcio o la Unión 
Temporal, así como, para la celebración y ejecución del contrato a través de la forma de asociación 
escogida. 
 
La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un (1) año más (artículo 6 de 
la ley 80 de 1993). Tanto lo señalado en el inciso anterior, como lo estipulado respecto de la duración 
de la sociedad, se aplica igualmente para los miembros (personas jurídicas) que conformen el 
Consorcio o la Unión Temporal. 
 
En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 
remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el 
oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende 
que hay limitación para presentar la propuesta, se deberá igualmente adjuntar la autorización 
específica para participar en este proceso de selección y suscribir el contrato El INSTITUTO DE 
VALORIZACION DE MANIZALES – INVAMA - en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la 
Sucursal como de la Casa principal. 
 
Cuando no se allegue el certificado expedido por la Cámara de Comercio y la información de éste no 
se subsane con las certificaciones de la Superintendencia Financiera o las Compañías de Seguros o 
la fecha de expedición de éste no se encuentre dentro de la requerida por la Entidad o no se anexe la 
correspondiente autorización o la parte pertinente de los estatutos para establecer las facultades del 
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representante legal El INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES –INVAMA- le solicitará al 
proponente el respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes, para lo cual se 
le fijara el plazo para allegar el documento o hacer las aclaraciones que se le soliciten, so pena de 
rechazo de su propuesta. 
 
- CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: Se 
aceptará que la propuesta sea presentada por personas naturales o jurídicas, que acrediten poseer 
las calidades enunciadas anteriormente, quienes en forma conjunta deben informar si su participación 
es a título de Consorcio o Unión Temporal, señalando las reglas básicas que regularán las relaciones 
entre ellos, con el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley al respecto. 
 
Los integrantes de formas asociativas deberán cumplir con los requisitos establecidos de 
participación para las personas naturales y jurídicas dependiendo del caso. 
 
Si la propuesta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma conjunta y 
solidaria, tanto en la contratación como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar. En 
consecuencia, EL INSTITUTO DE VALORIZACIÓN DE MANIZALES –INVAMA- podrá exigir el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la contratación o del contrato, a cualquiera de los 
integrantes del consorcio, o a todos. 
 
Si la propuesta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en forma 
conjunta y solidaria, tanto en la contratación como en la ejecución del contrato que se llegue a 
celebrar; sin embargo, las sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución que se haya 
definido para cada uno. En consecuencia, se deberán indicar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de los miembros de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del INSTITUTO DE 
VALORIZACION DE MANIZALES –INVAMA-.  
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, resultaran admisibles propuestas conformadas 
por un máximo de dos (02) integrantes, y uno de sus miembros deberá contar con domicilio 
principal, sucursal, oficina con representación o agencia debidamente inscrita en la ciudad de 
Manizales, y este será quien debe ser designado como líder. Los proponentes plurales deberán 
presentar certificado de existencia y representación legal de las compañías de seguros que los 
conforman. 
 
- DOCUMENTOS CAPACIDAD JURIDICA: 
 
Para evaluar la capacidad jurídica se solicitará la siguiente documentación: 
 

1. Carta de presentación de la oferta   
2. Acreditación de existencia y representación legal: debe constar que la capacidad del 

oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, que el objeto 
social esté directamente relacionado con el objeto contractual del presente proceso (art. 99 
co.co.), y que el oferente, así como cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 
temporal, se constituyeron por lo menos con cinco (5) años de anterioridad a la presentación 
de la oferta. Igualmente, deberá acreditar que su duración no es inferior al plazo del contrato y 
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un (1) año más, contado a partir de su suscripción (art. 6 inciso 2 de la ley 80 de 1993). Si el 
oferente es una persona natural no obligada a estar inscrita en el registro mercantil, deberá 
anexar copia de la cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes disciplinarios. 

3. Registro Único de Proponentes (RUP): El proponente deberá presentar el certificado de 
inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes – RUP expedido 
por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, con máximo de sesenta (60) días de 
anticipación a la fecha de cierre de este proceso, de acuerdo a lo señalado en el Art. 6 Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. La certificación expedida por la Cámara de 
Comercio es plena prueba de la calificación y clasificación del proponente y de los requisitos 
habilitantes que en ella constan. En virtud de los requisitos contenidos en el Decreto 1082 de 
2015, el objeto del contrato debe ser clasificado mediante la Codificación establecida en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de acuerdo a lo establecido en los estudios previos y pliego 
de condiciones. 

4. Acta de autorización de la asamblea o junta de socios: en el caso en que el representante 
legal del proponente tenga alguna limitación para suscribir la oferta o el contrato.  

5. Garantía de seriedad de la propuesta (Articulo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015.) 
6. Documento de constitución del consorcio o unión temporal (Artículo 7 de la ley 80 de 1993) 
7. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales, impuesto sobre la renta 

para la equidad – CREE, contratación de aprendices y pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral y FIC 

8. Registro único tributario – RUT 
9. Certificación bancaria. 
10. Certificación sobre el tamaño empresarial. 
11. Antecedentes de responsabilidad fiscal y disciplinaria si es persona jurídica debe presentar 

tanto el de la empresa como el de su representante legal, La entidad en la evaluación 
verificará y dejará evidenciado a través  de los certificados, si el proponente se encuentra 
reportado o no en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República, en el Boletín de Responsables Disciplinarios de la Procuraduría General, 
consultando los mismos en las páginas web de las respectivas entidades. El reporte del 
proponente en el Boletín de Responsables Fiscales inhabilita la oferta y es una causal de 
rechazo de la misma si no lo subsana oportunamente.  

12.  Certificado de medidas correctivas. 
13.  Certificado de antecedentes judiciales. 
14.  Fotocopia de cedula de ciudadanía. 
15.  Presentar libreta militar cuando sea el caso. 
16.  Manifestación del representante legal bajo la gravedad de juramento que la empresa no 

presenta multas o cláusulas penales durante el término previsto en la norma. 
 
B. Experiencia 
  
Experiencia General: El proponente debe acreditar por lo menos tres (3) años en el desarrollo 
de actividades directamente relacionadas con el objeto contractual. Para tal fin deberá anexar 
copia del certificado de existencia y representación legal y/o matricula mercantil. 
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Experiencia Específica: El proponente debe acreditar por lo menos dos (2) contratos de 
experiencia en prestación de servicio de mensajería expresa, cuyo valor individual sea igual o 
mayor a 55 SMMLV, expresados con el código 78102203, definido en el RUP. 
 
NOTA: Adjuntar certificación actualizada como operadores para el servicio de mensajería 
expresa – MINTIC. 
  
C. Capacidad Financiera  
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros, con base en la 
información contenida en el certificado del RUP.  
 
Tabla 2 – Indicadores de capacidad financiera al 31 de diciembre de 2021  

 

Índice de Liquidez  Mayor o igual a 1.5 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual a 70% 

Razón de cobertura de intereses  Mayor o igual a 1 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 
cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en 
Procesos de Contratación.  
 
Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad 
operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de 
intereses. Si el Proponente es plural debe acreditar este indicador de la misma forma.  
 
Para el cálculo de los indicadores anteriores se procederá a realizar conforme a lo establecido en el 
Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación 
de Colombia Compra Eficiente, en el capítulo VII oferentes plurales numeral 2. 
 
De conformidad con el Decreto 399 de 2021 el cual adicionó unos parágrafos transitorios a los 
artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y en razón a que el 
Decreto 579 de 2021 sustituyó los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo 
transitorio 1 del artículo 2.3.1.1.1.5.6., así como los parágrafos del artículo 2.2.1.1.1.6.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el INVAMA debe evaluar el Registro Único de Proponentes -RUP- 
teniendo en cuenta los tres últimos años de la información financiera y organizacional y 
deberá tener en cuenta solo la del mejor año fiscal que se refleje en el RUP, el cual debe estar 
vigente y en firme para el último día del término de traslado del informe de evaluación 
 
D. Capacidad Organizacional  
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores, con base en la información contenida en 
el certificado del RUP.  
 
Tabla 3 – Indicadores de capacidad organizacional  
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Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre patrimonio  Mayor o igual a 9 % 

Rentabilidad sobre activos  Mayor o igual a 3% 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 
cualquier forma de asociación, debe acreditar su capacidad organizacional de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en 
Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, en el capítulo VII oferentes plurales 
numeral 2.  
 
E. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

TIPO ENTREGA PERIODO 
ENTREGA 

PROMEDIO/ 
MES 

PROMEDIO 
MESES 

MENSAJERIA 
EXPRESA MASIVO 
ESTÁNDAR 
RURAL/URBANA 
VALORIZACION 

 
MENSUAL 

  
2.957 

 
20.699 

MENSAJERIA 
EXPRESA MASIVO 
ESTÁNDAR 
RURAL/URBANA 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

 
MENSUAL 
Dos veces 
durante el 
contrato 

 
 
10.000 

 
 
20.000 

MENSAJERIA 
EXPRESA REGIONAL 
CERTIFICADA 

 
DIARIA 

 
      120 

 
840 

CORRESPONDENCIA 
CERTIFICADA 

DIARIA         80 560 

TOTAL  13.157 42.099 

 
  
VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

ANÁLISIS Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
La selección de propuestas para la adjudicación del contrato que se celebre, como resultado de la 
presente invitación se efectuará de acuerdo con las estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, y 
la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.  La oferta más favorable será aquella que teniendo 
en cuenta lo establecido en este pliego, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la 
favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. 
 
CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
 
EL INVAMA revisará los documentos mediante un análisis técnico jurídico y económico con el fin de 
determinar el cumplimiento de los requisitos mínimos estipulados en estas reglas de participación. En 
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esta etapa se realizará la evaluación de los requisitos habilitantes, calificando las propuestas teniendo 
en cuenta los criterios que se enuncian a continuación: 

CRITERIOS CALIFICACION 

Capacidad jurídica Admisible/No admisible 

Experiencia Admisible/No admisible 

Capacidad Financiera Admisible/No admisible 

Capacidad Organizacional Admisible/No admisible 

 
Para proceder con la admisibilidad de la propuesta económica se chequea el presupuesto de cada 
una de las propuestas hábiles, rechazando aquellas que superen el valor del presupuesto oficial para 
cada tramo.  
 
Se efectuará simultáneamente a la evaluación jurídica dentro de los términos del cronograma.  
 
Para esta evaluación se tendrán en cuenta los siguientes factores: 
 
 
FACTORES DE PONDERACION: 
 
EL Instituto De Valorización De Manizales INVAMA tendrá en cuenta para la selección los siguientes 
criterios de ponderación, sobre un total de CIEN 100 PUNTOS, distribuidos así: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN PUNTOS 

1 Valor de comparación (análisis económico)  40 

2 Calidad del Servicio – Estructura Administrativa 50 

3. Apoyo a la Industria Nacional 10 

 TOTAL 100 

 
El puntaje total obtenido por cada proponente, será el que resulte de la aplicación de la siguiente 
formula considerando lo establecido en los numerales siguientes:   
 

ANALISIS ECONÓMICO   

Se calificará con 40 puntos aquella propuesta total que presente menor precio en las condiciones 
establecidas, el resto se calificará en forma inversa de acuerdo a los valores totales propuestos por 
los participantes. 

CALIDAD DEL SERVICIO: Capacidad Administrativa: 50  

Se asignarán puntos a aquel proponente que:  
1) Acredite el retiro de la correspondencia diaria de las instalaciones del INVAMA, con un mensajero 

con vehículo (moto, carro). Quien así lo acredite obtendrá: 10 puntos. 
2) Garantice prestar el servicio adicional de entrega de correspondencia urgente, el mismo día de 

entrega por parte del INVAMA. Quien así lo acredite obtendrá 10 puntos. 
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3) Que tenga como mínimo la siguiente estructura organizacional: 30 puntos: Certificación 
representante legal. 

 Como mínimo tres (3) mensajeros.   

 Un Ejecutivo atención al cliente  

 Un auxiliar de campo. 

 Que cuente con plataforma en internet para verificar las entregas de la mensajería expresa y 
certificada. Favor expresarlo. 

 
NOTA: Los vehículos utilizados para el servicio podrán ser de propiedad de la empresa o 
contratos de arrendamiento y/o leasing y/o operadores o mensajeros, acreditarse con la tarjeta de 
propiedad de los vehículos y seguros vigentes. 
 
NOTA: El personal mínimo requerido se acreditará con planillas de pago de la seguridad social de 
los últimos tres meses. 

 
PUNTAJE POR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Calificación de origen de los servicios de 
acuerdo con la ley 816 de 2003). 
Dando cumplimiento a la ley 816 de 2003, las entidades de la administración pública que, de acuerdo 
con el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a 
través de licitaciones, convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad 
contractual, excepto aquellas en que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán 
criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional.  
 
Para los efectos, el INVAMA asignará el siguiente puntaje:  
 

CRITERIO SEGÚN LEY 816 DE 2003 
PUNTAJE 
MAXIMO 

OFERENTES NACIONALES (SERVICIOS) 10 PUNTOS 

INCORPORACIÓN DE SERVICIOS NACIONALES EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS EXTRANJEROS  

HASTA 5 
PUNTOS 

 
INCENTIVO A LA OFERTA DE ORIGEN NACIONAL. 
Se otorgarán los puntos indicados en la tabla anterior al proponente que acredite el origen nacional 
de la oferta, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
Personas Naturales Colombianas. Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula de ciudadanía 
correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 
 
Personas Naturales extranjeras con residencia en Colombia. Podrán acreditar la residencia, mediante 
la visa correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual de conformidad con la Ley, la 
cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 
 
Personas Jurídicas Colombianas. Acreditarán su nacionalidad mediante el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras con derecho a trato nacional. De acuerdo al artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas extranjeras recibirán trato nacional 
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cuando se cumpla alguna de las siguientes tres condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad 
en el orden que se relaciona y de manera excluyente:  
1) que la persona jurídica extranjera provenga de un país con el cual exista algún Acuerdo Comercial 
de los señalados en el presente pliego de condiciones  
2) que exista certificado de Trato Nacional por Reciprocidad expedido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia con el país del cual es originario la persona jurídica extranjera; o  
3) que la persona jurídica extranjera provenga de un país miembro de la Comunidad Andina. 
 
El origen de la Persona Jurídica Extranjera se verificará del Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la autoridad competente o de los documentos que hagan sus 
veces.  
 
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, se otorgarán los CIEN (100) puntos cuando 
todos los miembros hayan acreditado el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 
extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de 
participación del integrante nacional.  
 
INCENTIVO A LA INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL.  
Cuando se presenten ofertas de origen extranjero sin derecho a trato nacional, que ofrezcan servicios 
profesionales de origen colombiano, se le otorgará puntaje de conformidad con la tabla de 
componente nacional que se establece a continuación. En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el 
puntaje por este factor será de cero (0) puntos: 
 

CRITERIO DE EVALUACION PUNTAJE 

100% (Que la totalidad del recurso humano requerido para la 
prestación del servicio sea de origen nacional)  

5 PUNTOS 

Cuando el recurso humano requerido para la prestación del 
servicio incluye personal extranjero) 

0 PUNTOS 

 
Para efectos del criterio Incentivo a la Incorporación de Componente Nacional, los proponentes 
extranjeros sin derecho a trato nacional deberán señalar, en documento ANEXO COMPONENTE 
INDUSTRIA NACIONAL el personal ofrecido para puntuar el factor incentivo a la incorporación de 
componente nacional.  
 
Nota 1: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 
extranjeros sin derecho a trato nacional, solo se asignará el puntaje por Incentivo a la Incorporación 
del Componente Nacional, siempre y cuando el proponente haga el ofrecimiento respectivo en 
DOCUMENTO DONDE OFERTE EL COMPONENTE NACIONAL, evento en el cual no se asignará 
puntaje en proporción al porcentaje de participación, al integrante nacional, por el origen nacional de 
la oferta. Lo anterior, teniendo en cuenta que un mismo servicio no puede aplicar a los dos puntajes 
(Oferta de Origen Nacional e Incentivo a la Incorporación del Componente Nacional.)  
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Dado que la Protección a la Industria Nacional es factor de evaluación de las propuestas técnicas, el 
proponente no podrá modificar el personal ofrecido para puntuar el factor incentivo a la incorporación 
de componente nacional. 
 

CALIFICACION FINAL 

La suma de los puntajes obtenidos a través de los criterios de ponderación, arrojará la calificación 
final de cada Proponente.  
 
RESULTADOS DE LA EVALUACION 
La adjudicación se hará a la propuesta habilitada que haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo a 
los criterios de ponderación. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE CON RESPECTO A LA PUNTUACIÓN TOTAL 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 21 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, el artículo 12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el 
artículo 9° de la Ley 905 de 2004, los artículos 1° y 2° de la Ley 816 de 2003, el artículo 5° de la Ley 
1150, además en lo preceptuado en la ley 2069 de 2020; se fijan los siguientes criterios de 
desempate de conformidad con las siguientes reglas sucesivas y excluyentes:  
 
FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los 
Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes.  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del Proceso.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas 
y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 

humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 

constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 

vinculados desde el momento de constitución de la misma.  
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de 
desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
 
 
VII. OFERTA  
 
Presentación  
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas a través del SECOP II, con los formatos contenidos en 
los Anexos del presente pliego de condiciones, en la fecha establecida en el Cronograma establecido, 
y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad 
de la oferta.  
 
1. Las propuestas presentadas serán presentadas a través del SECOP II.  
 
Así mismo, la propuesta debe presentarse sin borrones, tachaduras ni enmendaduras que puedan 
afectar sus características, cantidades, valores unitarios o valores totales. EL INVAMA estudiará la 
propuesta en los términos en que ella fuere redactada, por lo tanto, la propuesta debe ser en términos 
claros, precisos y concretos, de forma tal que no se preste a interpretaciones equívocas o erróneas, 
en el momento de su estudio. 
 
En caso de efectuarse alguna aclaración sobre la propuesta se deberá colocar una nota explicativa 
de la misma, debidamente firmada por el proponente. 
 
NOTA IMPORTANTE  
Los Proponentes deben presentar la oferta y los anexos en los formatos indicados, en el SECOP II.  
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
riesgos previsibles efectuada por la entidad en el pliego de condiciones y sus adendas.  
 
DOCUMENTOS que acreditan Requisitos Habilitantes. 
 
Los proponentes presentarán la siguiente documentación y formatos anexos, diligenciados.  
 
DECLARATORIA DE DESIERTA  
El INVAMA declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; 
(b) ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 
experiencia previstos en el pliego de condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la 
escogencia objetiva del Proponente; (d) el Gerente del INVAMA o su Delegado no acoja la 
recomendación del Comité Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el 
cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la Ley.  
 
CAUSALES DE RECHAZO / INADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS   
En adición a otras causas previstas por la ley, el INVAMA rechazará las Ofertas presentadas por los 
proponentes que se enmarquen en las causales de rechazo e inadmisibilidad de las propuestas las 
siguientes situaciones: 
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1. No cumplir o no adjuntar los documentos necesarios para cumplir, los requisitos de participación 
y capacidad jurídica, administrativa, operacional, técnica y financiera del oferente así como las 
condiciones de experiencia exigidas, la omisión en la entrega de uno cualquiera de los  
documentos solicitados en el presente pliego de condiciones y cuya información no pueda 
obtenerse de los datos consignados en la propuesta y / o no sean entregados en el plazo 
otorgado  por el INVAMA para tal fin, atendiendo las normas de subsanabilidad. 

2. Cuando existan varias ofertas hechas por el mismo proponente bajo el mismo nombre o con 
nombres diferentes 

3. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica, ostenten 
similar condición en otra u otras personas jurídicas, que también estén participando en el mismo 
proceso de selección. 

4. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica que 
participa en el proceso de selección, presenta propuesta en su condición de persona natural 
para el mismo proceso de selección. 

5. Cuando no se suscriba la carta de presentación por el proponente o por el representante legal 
de la persona jurídica (según formato anexo) donde afirme de manera expresa el pleno 
conocimiento de las condiciones y requisitos del proceso. 

6. Cuando no se suscriba la propuesta económica por el proponente o por el representante legal 
de la persona jurídica. 

7. Cuando se encuentre que el PROPONENTE está incurso en alguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades o prohibiciones previstas en la Constitución o en la Ley. 

8. Cuando el valor de la propuesta este por encima del presupuesto oficial. 
9. No cotizar el formulario completo, y/o cuando le falte un ítem. 
10. Cuando no se presente la autorización para la presentación de la oferta expedido por la Junta 

Directiva o de la Asamblea de socios, en caso de requerirse. 
11. Cuando no se presente el documento de compromiso consorcial o unión temporal, según el 

caso, y en los términos de ley.  
12. Cuando el proponente haya tratado de interferir, influir o informarse indebidamente en el análisis 

de las propuestas.  
13. Cuando se compruebe confabulación entre algunos de los proponentes. 
14. Cuando las certificaciones, anexos, y demás documentos necesarios para la evaluación de las 

PROPUESTAS presenten enmendaduras y no hayan sido refrendadas por el RL. 
15. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea. 
16. Cuando condicione su propuesta. 
17. Cuando el proponente no se encuentre debidamente inscrito, clasificado y calificado en la 

actividad, especialidad y grupo requerido por la entidad. 
18. Cuando el proponente NO SUBSANE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA ENTIDAD, EN 

LA ETAPA EVALUATIVA, EN EL TÉRMINO PERENTORIO PREVISTO Y DADO EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES PARA TODOS LOS PROPONENTES. 
 

VIII. ACUERDOS COMERCIALES 
De conformidad con lo previsto en el MANUAL EXPLICATIVO DE LOS CAPITULOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LOS ACUERDOS COMERCIALES NEGOCIADOS POR COLOMBIA 
PARA ENTIDADES CONTRANTES, expedido por el Departamento Nacional de Planeación, el 
presente proceso de selección se encuentra cobijado por los Tratados de Libre Comercio celebrados 
por el estado Colombiano con: Chile, México, Suiza y Liechtenstein como miembros de la Asociación 
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Europea de Libre Comercio (AELC); Estados Unidos y Canadá. Con los países de la Comunidad 
Andina, existe la obligación de trato nacional únicamente para proveedores de servicios. 
 
No aplica el Tratado de Libre Comercio celebrado con los países de Triángulo Norte (El Salvador, 
Guatemala y Honduras) por estar expresamente exceptuado en dicho Tratado “los servicios de 
construcción” y así mismo, el INVAMA se encuentra exceptuada de las entidades cubiertas por el 
referido Tratado”. 
 
IX. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN 
El contrato se adjudicará, en audiencia pública, según el orden de elegibilidad establecido en el 
informe de evaluación. El Gerente, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso, 
módulo o módulos al Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla 
con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de Condiciones o procederá a la declaratoria 
de desierta del proceso, si a ello hubiere lugar.  
 
En el evento que el Gerente o su Delegado no acoja la recomendación del Comité Evaluador, deberá 
justificarlo en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de Desierta.  
 
X. RIESGOS De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se 
identifican los riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación.  
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El mismo día de 

la declaratoria 

de desierta del 

proceso de 

contratación

El día de cierre 

del proceso de 

contratación

3
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S
e
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n
a
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T
é
c
n
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o

El pliego de condiciones 

NO contempla todos los 

bienes muebles, 

inmuebles y/o intereses 

asegurables de la 

Entidad Contratante, lo 

que conlleva a que las 

pólizas expedidas por la 

Compañía Aseguradora, 

no cubran todos los 

bienes de la Entidad 

Contratante

Las pólizas expedidas 

por la Compañía 

Aseguradora 

adjudicataria del 

proceso, NO incluirían 

dichos bienes, es decir, 

al momento de la 

adjudicación y 

expedición de las 

pólizas, habría bienes 

sin asegurar

1 3 4

R
ie
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o
 b

a
jo

A
 la
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n
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a
d
 C

o
n
tr

a
ta

n
te

Análisis y revisión por 

parte de la Entidad 

Contratante, antes de 

la publicación de los 

estudios previos y del 

proyecto de pliego de 

condiciones, de la 

totalidad de los bienes 

e intereses 

asegurables de la 

Entidad, al momento de 

la publicación de 

dichos documentos en 

el SECOP

1 1 2
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e
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a
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n
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e
 la

 

E
n
tid

a
d

Los 

funcionarios 

responsables 

del 

aseguramiento 

de los bienes de 

la Entidad y el 

Área de 

Contratación

Desde la etapa 

de planeación 

del proceso de 

contratación y 

hasta el último 

plazo para la 

expedición de 

adendas

El día de cierre 

del proceso de 

contratación

4
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E
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C
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n
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a
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c
ió

n

O
p
e
ra

c
io

n
a
l No expedición de las 

pólizas por parte de la 

Compañía Aseguradora 

seleccionada, una vez 

adjudicado el proceso 

de contratación

En caso que la 

compañía seleccionada 

hubiere sido único 

proponente, la Entidad 

deberá adelantar un 

nuevo proceso de 

selección. Si en el 

proceso hay más de un 

proponente, la Entidad 

debe analizar la 

conveniencia jurídica, 

técnica y económica de 

adjudicar el proceso al 

proponente que ocupó 

el segundo lugar

1 2 3
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d
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d
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a
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o Establecer claramente 

en los documentos del 

proceso de 

contratación, las 

sanciones y 

consecuencias a las 

que se vería expuesto 

el adjudicatario por la 

no expedición de las 

polizas
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e
x
p
e
d
ic

ió
n
 d
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ó
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a
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a
d
ju

d
ic

a
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L
o
s
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u
n
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a
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o
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e
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p
o
n
s
a
b
le
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 d
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e
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b
o
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c
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n
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e
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s
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o
c
u
m

e
n
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s
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e
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c
e
s
o
 d

e
 

c
o
n
tr

a
ta

c
ió

n El mismo día de 

la declaratoria 

de desierta del 

proceso de 

contratación

El día de cierre 

del proceso de 

contratación

5

G
e
n
e
ra

l

E
x
te
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o

S
e
le

c
c
ió

n

J
u
rí

d
ic

o

No legalización del 

contrato por parte del 

contratista antes del 

inicio de las vigencias de 

las pólizas contratadas

Retraso en la 

expedición de las 

pólizas contratadas

1 3 4

R
ie
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a
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A
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o
n
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a
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C
o
n
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a
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n
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Establecer claramente 

en el Pliego de 

Condiciones, los 

requisitos de 

legalización y el 

término para su 

cumplimiento por parte 

del contratista

1 1 2

R
ie

s
g
o
 b

a
jo Si, debido al retraso 

en la expedición de 

las pólizas 

contratadas

Los 

funcionarios 

responsables 

del 

aseguramiento 

de los bienes de 

la Entidad y el 

Area de 

Contratación

Durante la 

etapa 

precontractual 

del proceso y 

en el Pliego de 

Condiciones 

Definitivo

Al cumplimiento 

de los 

requisitos de 

legalización por 

parte del 

contratista

6
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E
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n
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a
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c
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T
é
c
n
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Cambios en las 

condiciones de los 

bienes asegurables 

posterior a la fecha de 

cierre del proceso

Modif icación de las 

cláusulas de las pólizas 

que conforman el 

Programa de Seguros 

de la Entidad para 

adecuarlas a las 

nuevas condiciones de 

los bienes asegurables

1 3 4

R
ie
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a
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A
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o
n
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C
o
n
tr

a
ta

n
te

Durante el proceso 

precontractual y en la 

ejecución del contrato 

de seguros se debe 

realizar un 

seguimiento 

permanente a las 

condiciones de los 

bienes asegurables de 

la Entidad

1 1 2

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

Si, teniendo en cuenta 

que la Compañía 

Aseguradora deberá 

adecuar las pólizas a 

las nuevas 

condiciones de los 

bienes asegurables

Los 

funcionarios 

responsables 

del 

aseguramiento 

de los bienes de 

la Entidad y el 

Area de 

Contratación

El mismo día en 

que la Entidad 

tiene 

conocimiento 

de los cambios 

en las 

condiciones de 

los bienes 

asegurables

Al vencimiento 

de la vigencia 

de las pólizas

7
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R
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g
u
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o
s

Cambios o 

modif icaciones en la 

normatividad aplicable a 

los Contratos de 

Seguros que beneficien 

al asegurado

Modif icación de las 

cláusulas de las pólizas 

que conforman el 

Programa de Seguros 

de la Entidad para 

adecuarlas a las 

nuevas disposiciones

1 3 4

R
ie

s
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o
 b

a
jo

A
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o
n
tr

a
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ta Seguimiento 

permanente a las 

disposiciones y/o 

regulaciones reltivas a 

los Seguros
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e
l 

a
s
e
g
u
ra

m
ie

n
to

 d
e
 lo

s
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A
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o
n
tr

a
ta

c
ió

n Desde la etapa 

de planeación 

del proceso de 

contratación del 

Programa de 

Seguros de la 

Entidad

Al vencimiento 

de la vigencia 

de las pólizas
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E
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c
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E
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n
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p
e
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c
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n
a
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Aumento en la 

siniestralidad de la 

Entidad Contratante

Indemnización por parte 

del contratista de los 

siniestros que ocurran 

durante la vigencia de 

las pólizas contratadas 

.

2 3 5

R
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s
g
o
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e
d
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A
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o
n
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a
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ta

Establecer con 

claridad en los 

documentos del 

proceso de 

contratación, la 

posibilidad de aumento 

de la siniestralidad de 

la Entidad y su 

asunción por parte del 

contratista

1 1 2

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

N
o

Los 

funcionarios 

responsables 

del 

aseguramiento 

de los bienes de 

la Entidad y el 

Area de 

Contratación

Desde la etapa 

de planeación 

del proceso de 

contratación del 

Programa de 

Seguros de la 

Entidad

Al vencimiento 

de la vigencia 

de las pólizas

9
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Liquidación de la 

Compañía Aseguradora 

contratista por parte de 

un Ente de Control

Terminación anticipada 

del Contrato de 

Seguros
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Por ser un riesgo 

externo ajeno a la 

Entidad Contratante, 

no podría implementar 

controles que 

prevengan la 

ocurrencia del riesgo
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No hay 

tratamiento por 

parte de la 

Entidad 

Contratante por 

ser un riesgo 

externo ajeno a 

ésta N
o
 a

p
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o
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Monitoreo y revisión
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dTratamiento/Control a 

ser implementado

Impacto después del tratamiento

¿
A

fe
c
ta

 la
 e

je
c
u
c
ió

n
 

d
e
l c

o
n
tr

a
to

?

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e
n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

F
e
c
h
a
 e

s
tim

a
d
a
 e

n
 

q
u
e
 s

e
 in

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

F
e
c
h
a
 e

s
tim

a
d
a
 e

n
 

q
u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 e

l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento

P
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b
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b
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V
a
lo

ra
c
ió

n

C
a
te

g
o
rí

a

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 le

 

a
s
ig

n
a
?

N

C
la

s
e

F
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E
ta

p
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T
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o

Descripción

Revisar de manera 

permanente las condiciones 

de los bienes asegurables 

vs. las condiciones incluidas 

en las pólizas

A través de la revisión 

permanente de las 

disposiciones aplicables a las 

pólizas contratadas

A través de la revisión 

permanente del cumplimiento 

por parte del contratista de 

su obligación de indemnizar 

los siniestros ocurridos 

durante el término 

establecido

No aplica por ser un riesgo 

externo

Mediante el análisis de los 

motivos que dieron lugar a la 

declaratoria de desierta. 

Igualmente, a través de la 

revisión y respuesta a las 

observaciones presentadas 

por los interesados durante 

el proceso de contratación

Mediante el análisis de los 

motivos que dieron lugar a la 

declaratoria de desierta. 

Igualmente, a través de la 

revisión y respuesta a las 

observaciones presentadas 

por los interesados durante 

el proceso de contratación

Durante la etapa de 

planeación del proceso de 

contratación del Programa de 

Seguros y hasta antes del 

cierre, los funcionarios 

responsables del tema en la 

Entidad deben revisar el 

inventario de todos los 

bienes e intereses 

asegurables, con el f in de 

incluirlos dentro del proceso 

de selección.

Verif icar que la Compañía 

Aseguradora adjudicataria 

expida las pólizas dentro de 

los plazos establecidos en el 

Pliego de Condiciones

Revisando el cumplimiento de 

todos los requisitos de 

legalización por parte del 

contratista a partir de la 

adjudicación del contrato
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XI. GARANTÍAS. 
 

- Suficiencia y vigencia de las garantías  
 

A. Garantía de seriedad de la Oferta  
 
En los términos del decreto 1082 de 2015, sección 3 subsección 1, con la propuesta se debe anexar 
la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, artículo 2.2.1.2.3.1.9 por un valor correspondiente al 
diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial y con una vigencia de tres (3) meses contados desde 
la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015, “Cuando la 
oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio promesa de sociedad 
futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes”.  
 
En el caso de declaratoria de desierta, la entidad procederá a devolver la garantía de seriedad de la 
oferta a los proponentes que lo soliciten por escrito.  
 
LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA NO SERÁ 
SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA.1 
 
Cubrimiento de la garantía de seriedad. 
  
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos:  
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses.  
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato 
 
 

AMPARO CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento de las 

obligaciones surgidas del 

CONTRATO. 

Este amparo debe incluir 

de manera expresa la 

cobertura de la cláusula 

penal pecuniaria y de las 

10% del valor del contrato.  

En ningún caso sea inferior 

al valor de la cláusula penal 

pecuniaria. 

Vigencia del contrato 

y cuatro (04) meses 

más. 

                                                        
1 Ley 1882 de 2018: Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales 
quedarán así: Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 
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multas.   

Calidad del servicio, objeto 

del contrato 

10% del valor de contrato. Vigencia del contrato 

y cuatro (04) meses 

más. 

Pago de Salarios y 

prestaciones sociales e 

indemnizaciones del 

personal utilizado en la 

ejecución del contrato. 

10% del valor del contrato. 

 
Vigencia del contrato 

y tres años más. 

Responsabilidad Civil 

extracontractual 

Por una cuantía 
equivalente a 200 SMLMV. 

Por el plazo de 

ejecución del 

contrato. 

Seriedad de la oferta  10% del valor del  
Presupuesto Oficial  

     

                3 meses  

 
 
XII. CONTRATO 
 

A. Partes  
 
Las partes del Contrato serán el Proponente que haya resultado adjudicatario del presente proceso   
de selección y el Instituto de Valorización de Manizales – INVAMA; se entiende perfeccionado con la 
expedición de las pólizas respectivas.   
 
 
XIII. CRONOGRAMA 
 
El siguiente es el cronograma del proceso de selección: 
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Zona horaria  (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito 

Publicación del aviso de convocatoria pública 26/04/2022 
3:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Publicación de estudios previos 26/04/2022 
 

3:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 
Quito 

Publicación proyecto de pliegos  26/04/2022 
  

3:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 
Quito 

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de Pliego de Condiciones 

03/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Plazo para manifestación de interés de limitar 
la convocatoria a Mypes y/o Mipymes 

04/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Respuesta a las observaciones al Pliego de 
Condiciones  

09/05/2022 
6:30 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Fecha Prevista de Publicación del Pliego de 
Condiciones Definitivo y Demostración de 
Interés  

10/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Expedición y publicación acto administrativo 
de apertura del proceso de selección 

10/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Plazo para manifestación de Interés 13/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Realización del sorteo 16/05/2022 
10:00 AM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Publicación de la lista de precalificados 16/05/2022 
12:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Presentación de Observaciones a los Pliegos 
de Condiciones definitivos 

16/05/2022 
07:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Respuesta a las observaciones al Pliego de 
Condiciones 

18/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Plazo máximo para expedir adendas 19/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Presentación de Ofertas 23/05/2022 
10:00 AM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Apertura de Ofertas 23/05/2022 
10:05 AM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Informe de presentación de Ofertas 23/05/2022 
10:10 AM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Publicación del informe de evaluación de las 
Ofertas 

25/05/2022 
4:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Presentación de observaciones al informe de 
verificación o evaluación 

31/05/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Publicación Acto Administrativo de 
adjudicación o de Declaratoria de Desierto 

02/06/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Firma del Contrato 03/06/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Entrega de las garantías de ejecución del 
contrato 

08/06/2022 
7:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Aprobación de las garantías o pólizas e inicio 
de ejecución del contrato 

09/06/2022 
11:00 AM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito 

Plazo de validez de las ofertas 60 DÍAS  

http://www.invama.gov.co/


 
 

 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR 
CUANTÍA 

INV-SA-003-2022 

 

 
 

 
 

DE LA APERTURA DE PROPUESTAS:  
 
El proceso de apertura estará definido por cronograma; en el SECOP II. 

 

 Se procederá a la revisión de cada uno de los sobres, con el fin de establecer si contiene o 

no la póliza de Garantía de Seriedad de la propuesta y además se establece el No. de 

folios, dejando registro de ambas situaciones. 

 Se procede a realizar la lectura del valor propuesto, y se realiza la verificación de la 

presentación de los documentos que dan puntaje. 

 La revisión y aceptación preliminar de las propuestas, no significa la aceptación definitiva y 

de ellas podrá presentarse la eliminación de alguna o algunas, por no cumplir con alguno o 

algunos de los requisitos establecidos en los pliegos generales de la presente propuesta.  

 Terminado el proceso de apertura, se levantará un acta en la cual se deje constancia del 

procedimiento cumplido. 

 

DE ADJUDICACION  
 
La adjudicación del presente proceso será total, por lo que los proponentes deben presentar ofertas 
totales. No serán tenidas en cuenta ofertas parciales; en caso de presentarse éstas serán 
rechazadas. 
 
En el evento en el que se presente un empate, la adjudicación se hará conforme al procedimiento 
establecido en criterios de desempate. 
 
Para todos los efectos de este proceso y de los contratos derivados del mismo, se tendrá como 
domicilio la ciudad de Manizales. 
 
 
 
  
MAURICIO CARDENAS RAMIREZ  
Gerente INVAMA 

 
 
PROYECTÓ: DORA INES GRISALES G. 
ABOGADA EXTERNA (CONTRATISTA) 
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